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Proceso : EJECUTIVO SINGULAR 

               Demandante :  BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado :  ADRIAN RODRIGO CABEZAS PEÑA 

Radicado :  2019-268 

 

Vista la solicitud elevada por el Dr. WILSON EDUARDO DIAZ SALAZAR en calidad de 

Ejecutor de Cobro del G.I.T. de Cobranzas de la División de Recaudo y Cobranzas de la 

DIAN, mediante oficio No. 1-13-242-555 003630 del 24 de mayo del 2022 y atendiendo 

las disposiciones contenidas en el artículo 465 del Código General del Proceso, se or-

dena tomar nota de la prelación del crédito fiscal solicitada.  

Líbrese el oficio correspondiente a la DIAN comunicando lo decidido, precisándole 

que el presente proceso se adelantará hasta el remate de los bienes, pero antes de la 

entrega de su producto al ejecutante, se solicitará al funcionario ejecutor la liquida-

ción definitiva y en firme, debidamente especificada, del crédito que ante él se cobra 

y de las costas, y con base en ella, por medio de auto, se hará la distribución entre 

todos los acreedores, de acuerdo con la prelación establecida en la ley sustancial, en 

cumplimiento a lo establecido en el inciso 2 del artículo 465 del Código General del 

Proceso.  

Líbrese oficio por secretaría. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE, 

 

 

NSP  


